
 

 

CÓMO SOLICITAR SUBIR NOTA EN SEPTIEMBRE 
 

• Sólo para personas con la calificación “No apto” que tienen partes del examen con una 
puntuación de 5 o más puntos pero que no alcanzan la media de 6,5 necesaria para certificar.  

• No es necesario hacer esta solicitud para las partes del examen con una puntuación inferior a 5 
puntos. 

 

IMPORTANTE: hay un plazo para solicitar subir la nota en septiembre. 
Cuando expire el plazo, ya no es posible hacer la solicitud. 

 

1. Sección “Alumnado” de la web: acceder con datos personales 

 

2. Las calificaciones están el la pestaña “Calificaciones de certificación” 

 

  



Las partes del examen que tienen una nota igual o superior a 5 puntos, tienen una casilla a la 
derecha y el texto “Solicitar subir nota de esta destreza” 

 

3. Marcar la casilla de las partes que se quiere hacer de nuevo en septiembre para subir la nota y 
así poder llegar a la nota media de 6,5 puntos para certificar. 

 

4. Marcar la casilla “Solicitar subir la nota” que está debajo de las calificaciones 

 



5. Una vez que se ha marcado la casilla, se puede ver qué partes están solicitadas y abajo, un 
botón para descargar el justificante de haber hecho la solicitud 

 

6. Descargar el justificante para presentarlo el día del examen de septiembre 

 

Este resguardo debe presentarse el día/días del examen de septiembre. 


